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PAN: Partido Acción Nacional 

Procedimiento 
Sancionador: 

Procedimiento Sancionador Especial PSE-
01/2020 

Tribunal Local: Tribunal Electoral del Estado de 
Tamaulipas 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

Todas las fechas corresponden al año dos mil veinte, salvo precisión en 

contrario. 

1.1. Escrito de denuncia. El veintidós de septiembre el representante 

propietario del partido político MORENA, presentó ante la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Local escrito de denuncia1 en contra de Félix Fernando 

García Aguiar, Diputado local por el PAN del distrito III en el estado de 

Tamaulipas, por la colocación de espectaculares en la Ciudad de Nuevo 

Laredo, actos que en su consideración constituían una violación a la 

normativa electoral.  

Asimismo, entre otras cosas solicitó se dictaran medidas cautelares a efecto 

de ordenar el retiro inmediato de la propaganda denunciada. 

1.2. Inicio del Procedimiento Sancionador. Derivado de lo anterior, el 

veintitrés siguiente, el Secretario Ejecutivo, radicó la denuncia bajo el 

número PSE-01/2020 y, ordenó al Titular de la Oficialía Electoral practicar 

diligencia de inspección ocular en los domicilios señalados en la denuncia. 

1.3. Diligencia de la Oficialía Electoral.2 El veinticuatro de septiembre, el 

Auxiliar de la Oficialía Electoral, levantó el Acta OE/351/2020, dio fe de la 

existencia de tres espectaculares ubicados en distintos domicilios de la 

Ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, en donde aparecía la imagen y 

nombre del denunciado.3  

                                            
1 Véase foja 92 del cuaderno accesorio único. 
2 Consultable a foja 119 del cuaderno accesorio único.  
3 1. Calzada de los Héroes Cruz, con Francisco Munguía, 2. Carretera Anáhuac, en la 
Colonia Santiago M. Beldén y, 3. Calzada de los Héroes y Francisco Munguía, Colonia 
Hipódromo.  
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Agravio. Inconforme con la resolución, el partido actor hace valer violación a 

los principios de legalidad, exhaustividad y certeza jurídica, sosteniendo 

principalmente una violación al principio de exhaustividad, toda vez que la 

autoridad responsable omitió pronunciarse sobre las consideraciones del 

partido accionante relativas al estudio de los criterios emitidos por este 

tribunal en el expediente SUP-RAP-224/2009. 

Además, que fue incorrecto lo referido a que no se podía llevar a cabo el 

análisis de los planteamientos y pretensiones, porque no existían parámetros 

legales respecto al contenido de los informes legislativos.  

Cuestión a resolver. La controversia en el presente asunto se centra en 

determinar si la resolución emitida por el Tribunal Local cumple o no con el 

principio de exhaustividad que requiere todo acto de autoridad. 

4.2. Decisión 

Esta Sala Regional considera que el Tribunal Local fue exhaustivo al emitir la 

sentencia impugnada, pues contrario a lo que afirma el partido actor, la 

autoridad responsable dio respuesta a todos los planteamientos que le 

hicieron valer, tomando en consideración los criterios sustentados por este 

Tribunal, por el propio Tribunal Local además, realizó un análisis de la 

propaganda denunciada bajo los términos contemplados en el artículo 241, 

de la Ley Electoral Local. 

4.3. Justificación de la decisión 

4.3.1. Principio de exhaustividad lo deben cumplir todas las 

autoridades al emitir sus actos 

En términos de lo dispuesto en los artículos 2°, párrafo 3, y 14, párrafo 1, del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 8°, párrafo 1, y 25 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, toda decisión de los 

órganos encargados de impartir justicia debe ser pronta, completa e 

imparcial, y en los plazos y términos que fijen las leyes, garantizando la 

efectividad del medio de impugnación, además del cumplimiento de los 

principios de fundamentación, motivación, exhaustividad y congruencia que 

debe caracterizar toda resolución. 

El artículo 17, de la Constitución Federal, establece el derecho que tienen 

todas las personas a que se les administre justicia por tribunales que estarán 
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sentencia que se impugna, se advierte claramente que la responsable 

atendió todos los argumentos que le fueron planteados. 

En concreto, en la instancia local hizo valer lo siguiente:  

• Que el Instituto Local omitió realizar el análisis y estudio de los elementos 

de la propaganda denunciada, conforme se razonó en los precedentes de 

la Sala Superior SUP-RAP-224/2009 y del Tribunal Local TE-RAP-

08/2020. 

• Que fue incorrecto lo resuelto por el Instituto Local, pues fue contrario a lo 

adoptado por la propia autoridad al resolver el expediente PSO-08/2020 y 

su acumulado PSO-09/2020. 

Por su parte, el tribunal responsable resolvió que: 

• El Instituto Local fue exhaustivo ya que se pronunció sobre todas las 

cuestiones planteadas por MORENA, donde llevó a cabo un análisis de la 

propaganda denunciada y expresó los razonamientos que le permitieron 

concluir que dicha propaganda no encuadraba con las hipótesis 

normativas establecidas en el artículo 241, de la Ley Electoral Local. 

• Que fue correcto lo determinado por el Instituto Local ya que con los 

elementos del artículo 241, de la Ley Electoral Local, con los precedentes 

de este tribunal y con los criterios jurisprudenciales, concluyó que la 

propaganda denunciada se fijó dentro de los siete días previos a la 

realización del informe de labores del servidor público, además, de que no 

existía constancia alguna que permitiera establecer que dicha propaganda 

había estado fijada después de los cinco días posteriores a la realización 

del informe. 

• En los casos a los que hace referencia el partido actor (PSO-08/2020 y 

PSO-09/2020), los hechos denunciados no se encuentran relacionados 

con algún informe de labores, tal y como se desprende de la resolución 

recaída al expediente TE-RAP-02/2020. 

Por tanto, contrario a lo sostenido por MORENA, tanto el Instituto Local 

como el Tribunal Local, sí tomaron en cuenta todos los argumentos que le 

fueron planteados incluyendo los precedentes que refiere, de ahí lo 

infundado de su argumento. 
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propaganda denunciada bajo los términos contemplados en el artículo 

241, de la Ley Electoral Local. 

Del análisis de los autos, se advierte que en el acto primigenio la autoridad 

administrativa analizó el contenido gráfico de los anuncios objeto de la 

denuncia, señalando que de ellos no se desprendía alguna intención de 

posicionar electoralmente al denunciado, sino que el objeto de dichos 

anuncios eran los de dar a conocer a la ciudadanía la realización de su 

informe de actividades los cuales no evidenciaban alguna actuación 

contraria a la legislación o a los criterios jurisprudenciales, conclusión que 

fue validada por el Tribunal Local. 

Por último, respecto a su argumento de que el Tribunal Local no tomó en 

consideración el criterio sustentado por la Sala Superior de este Tribunal en 

el expediente SUP-RAP-224/2009, el mismo resulta ineficaz, pues si bien, la 

responsable no expresó por qué motivo no era aplicable al caso en concreto 

el precedente en cuestión, también lo es que, es insuficiente para revocar la 

resolución impugnada, pues tal y como lo sostuvo en los casos PSO-

08/2020 y PSO-09/2020, este tampoco se encontraba relacionado con algún 

informe de labores de funcionarios, pues la problemática se relacionó con la 

falta de competencia del Secretario Ejecutivo del Consejo General para 

desechar el medio de impugnación, con base en consideraciones de fondo.  

En consecuencia, si el Tribunal Local no le dio la razón a MORENA, ello no 

representa una falta de exhaustividad, pues en los términos en que planteo 

su demanda, se puede concluir que la responsable atendió los argumentos 

que fueron sometidos a su consideración y señaló los razonamientos 

expuestos en el fallo que lo llevaron a confirmar el acto primigeniamente 

impugnado.  

5. RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se confirma la resolución impugnada.  

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido y, en su 

caso, devuélvase la documentación remitida por la responsable. 

NOTIFÍQUESE 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
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